












URGENTE-7344-J18-DIG SEC 3-AMMA-recurso de reposicion

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 3/01/2023 10:02 AM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (911 KB)
yeraldine recurso.pdf; remision resolucion juzgado 18.jpg; soporte remision a correo juzgado.jpg;

De: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 2 de enero de 2023 3:53 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: recurso de reposicion
 

Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de  Bogotá
ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A  – 24 
Tel. 2864524

logo

De: fcabogadosconsultores Delgado <fcabogadosconsuktores11@gmail.com>
Enviado: lunes, 2 de enero de 2023 3:52 p. m.
Para: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad
- Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: recurso de reposicion
 
SEÑOR
JUEZ 18 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Bogotá
 
 
Referencia: Recurso de Reposición en subsidio de Apelación

Proceso: 2019-00076

Condenado: JERALDIN PAOLA GUALTEROS CRUZ 

atentamente 

JOSE JAIRO DELGADO ZABALA



Apoderado 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



SEÑOR 
JUEZ 18 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
Bogotá 
 
 
Referencia: Recurso de Reposición en subsidio de Apelación 

Proceso: 2019-00076 

Condenado: JERALDIN PAOLA GUALTEROS CRUZ  

 

Yo JOSE JAIRO DELGADO ZABALA, identificado con cedula de ciudadanía No. 85477211 de Santa 

Marta y Tarjeta Profesional No. 186428 del CSJ. Obrando en calidad de apoderado judicial de la 

señora JERALDIN PAOLA GUALTEROS CRUZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 1033746559 

de Bogotá, quien se encuentran condenada y privada de la libertad en el Centro Carcelario y 

Penitenciario El BUEN PASTOR, presento dentro del término de ley RECURSO DE REPOSICION Y EN 

SUBSIDIO RECURSO DE APELACION en contra de auto con notificación de  fecha 28 de diciembre de 

2022 en el cual se resuelve de manera negativa el subrogado solicitado de la libertad condicional a 

mi prohijada. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

Con respecto a la libertad condicional se debe atender a lo dispuesto en el artículo 64 del CP, el 

artículo 30 de la ley 1709 de 2014 que fue modificado por se tiene: 

 

Artículo 64. Libertad Condicional. El Juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 

libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 

con los siguientes requisitos: 

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (375) partes de la pena. 

2. 2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en 

el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar 

la ejecución de la pena. 

3. Que demuestre arraigo familiar y social. 

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 

elementos de prueba allegados a la actuación, le existencia o inexistencia del arraigo, en todo 

caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de 

la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se 

demuestre insolvencia del condenado. 

Que dichos requisitos que no fueron acreditados por la defensa..  

Que no obra resolución  favorable del consejo de disciplina o del director del centro carcelario, 

ni copia de la cartilla biográfica y demás documentos  que prueben los requisitos exigidos.  



Elementos que no han sido allegados a estas diligencias y se advierte que no es solamente el 

cumplimiento de las tres quintas (3/5) partes de la pena, (….) es obligatorio tener en cuenta la 

valoración de la conducta punible efectuada por el juez de la sentencia (….) no obra información 

de buena conducta, cartilla , trabajo o estudio que permitan hacer una valoración de requisitos 

para otorgar el beneficio de la libertad condicional. 

 

DEL RECURSO 

Solicito REPONER la decisión teniendo en cuenta que el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas de 

Bogotá, al momento de su análisis no tuvo en cuenta que por parte del INPEC ya se había remitido 

concepto favorable para otorgar la Libertad condicional a mi prohijada mediante correo de fecha 4 

de noviembre de 2022 a través del correo institucional jurídica.mbogota al correo 

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en la cual se remitió: 

 Resolución Favorable 

 Historial de Conducta 

 Cartilla Biografica  

Dicha información fue notificada a mi prohijada el dia 2 de noviembre y posterior fue el envio al 

despacho , se anexa el soporte de lo aquí mencionado. 

 

CON RELACIÓN AL ANÁLISIS DEL HECHO PUNIBLE  

Su señoría es claro que en reiteradas en sentencias como lo son la C-233 de 2016, T-640 de 2017 y 

T-265 de 2017, en las que el Tribunal Constitucional resaltó que, en el examen de la conducta, el juez 

debe abordar el análisis desde las funciones de la pena, sin olvidar su finalidad constitucional de 

resocialización. En línea con dicha interpretación, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido que: La 

mencionada expresión –valoración de la conducta prevista en el inciso 1o del artículo 30 de la Ley 

1709 de 2014, va más allá del análisis de la gravedad, extendiéndose a aspectos relacionados con la 

misma, sin que el juez ejecutor de la pena tenga facultad para soslayar su evaluación, como lo señaló 

la Corte Constitucional en la Sentencia C-757 del 15 de octubre de 201437. Así las cosas, bien puede 

afirmarse que, la finalidad de la previsión contenida en el artículo 64 del Código Penal con sus 

respectivas modificaciones, no es otra, que relevar al condenado del cumplimiento de una porción 

de la pena que le hubiere sido impuesta, cuando el concreto examen del tiempo que ha permanecido 

privado de la libertad, de sus características individuales y la comprobación objetiva de su 

comportamiento en prisión o en su residencia, permiten concluir que en su caso resulta innecesario 

continuar con la ejecución de la sanción.  

Así mismo en la sentencia de tutela STP15806- 2019, Radicado 683606, se refirió a los fines que debe 

perseguir la pena; de la siguiente manera: (...) la pena no ha sido pensada únicamente para lograr 

que la sociedad y la víctima castiguen al condenado y que con ello vean sus derechos restituidos, 

sino que responde a la finalidad constitucional de la resocialización como garantía de la dignidad 

humana. 
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Así, se tiene que: i) en la fase previa a la comisión del delito prima la intimidación de la norma, es 

decir la motivación al ciudadano, mediante la amenaza de la ley, para que se abstenga de desplegar 

conductas que pongan en riesgo bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal; ii) en la fase de 

imposición y medición judicial debe tenerse en cuenta la culpabilidad y los derechos del inculpado, 

sin olvidar que sirve a la confirmación de la seriedad de la amenaza penal y a la intimidación 

individual; y iii) en la fase de ejecución de la pena, ésta debe guiarse por las ideas de resocialización 

y reinserción sociales. 

1 Con fundamento en ello, la misma corporación concluyó que: i) No puede tenerse como razón 

suficiente para negar la libertad condicional la alusión a la lesividad de la conducta punible frente a 

los bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal (...) ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo 

una de las facetas de la conducta punible, como también lo son las circunstancias de mayor y de 

menor punibilidad, los agravantes y los atenuantes, entre otras. Por lo que el juez de ejecución de 

penas debe valorar, por igual, todas y cada una de éstas; iii) Contemplada la conducta punible en su 

integridad, según lo declarado por el juez que profiere la sentencia condenatoria, éste es solo uno 

de los distintos factores que debe tener en cuenta el juez de ejecución de penas para decidir sobre la 

libertad condicional, pues este dato debe armonizarse con el comportamiento del procesado en 

prisión y los demás elementos útiles que permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución 

de la pena privativa de la libertad, como bien lo es, por ejemplo, la participación del condenado en 

las actividades programadas en la estrategia de readaptación social en el proceso de resocialización 

(...). Sin embargo, como ya lo indique, el análisis de la modalidad de las conductas no puede agotarse 

en su gravedad y tampoco se erige en el único factor para determinar la concesión o no del beneficio 

punitivo, pues ello contraría el principio de dignidad humana que irradia todo el ordenamiento penal, 

dado el carácter antropocéntrico que orienta el Estado Social de Derecho adoptado por Colombia en 

la Constitución Política de 1991; y al mismo tiempo desvirtuaría toda función del tratamiento 

penitenciario orientado a la resocialización. La anterior es una de las maneras más razonables de 

interpretar lo expresado por la Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 (declaró exequible 

la expresión: «previa valoración de la conducta» del artículo 64 del Código o Penal), en el sentido 

que al analizar la procedencia de la libertad condicional el Juez de Ejecución de Penas deberá 

«establecer 

la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario 

del condenado.» Es así como el examen de la conducta por la que se emitió condena debe ponderarse 

con el fin de prevención especial y el de readaptación a la sociedad por parte del sentenciado, pues 

no de otra forma se cumple con el fin primordial establecido para la sanción privativa de la libertad, 

que no es otro distinto a la recuperación y reinserción del infractor, tal como lo estipulan los artículos 

6° numeral 5° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 10° numeral 3° del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, integrados a nuestro ordenamiento interno por virtud 

del Bloque de Constitucionalidad (Artículo 93 de la Constitución Nacional). 

Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la necesidad de continuar con la 

ejecución de la sanción privativa de la libertad, debe asignarle un peso importante al proceso de 

readaptación y resocialización del interno, sobre aspectos como la escueta gravedad de la conducta 

(analizada en forma individual); pues si así no fuera, la retribución justa podría traducirse en 

decisiones semejantes a una respuesta de venganza colectiva, que en nada contribuyen con la 

reconstrucción del tejido social y anulan la dignidad del ser humano. 



Así ha sido reconocido internacionalmente, entre otros en las Reglas Mínimas para el tratamiento 

de los reclusos, que estableció como principio rector aplicable al proceso de los condenados, la 

necesidad de que en el tratamiento no se deberá recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos de 

la sociedad, sino, por el contrario, el hecho de que continúan formando parte de ella. Con ese fin 

debe recurrirse, en lo posible, a la cooperación de organismos de la comunidad que ayuden al 

personal del establecimiento en su tarea de rehabilitación social de los reclusos. Motivo por el que, 

en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento penitenciario se consignó, debe tener por 

objeto inculcarles la voluntad de vivir conforme a la ley, mantenerse con el producto de su trabajo, 

y crear en ellos la aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos el 

respeto de sí mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad. 

Bajo ese entendido su señoría, la prisión debe entenderse como parte de un proceso que busca, que 

el conglomerado se comporte normativamente (prevención general); y que, tras recibir la retribución 

justa, el condenado no vuelva a delinquir (prevención especial); aunado a tales aspectos, las penas, 

en especial las restrictivas de la libertad, también se deben encaminar a que el condenado se prepare 

para la reinserción social, fin este que conlleva necesariamente a que el tratamiento penitenciario y 

el comportamiento del condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y tenga 

consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción, entenderlo de otra manera, sería tanto 

como establecer una prohibición generalizada que no ha sido prevista por el legislador para todos 

aquellos eventos en los que la conducta se evidencie objetivamente grave situación que estaría 

pasando para mi prohijados al momento de evaluar el hecho punible. 

En ese orden de ideas, entender que la gravedad objetiva de la conducta ES SINÓNIMO DE 

NEGACIÓN de la libertad condicional, equivaldría a extender los efectos de una prohibición 

normativa específica, sobre todos los casos que se estimen de notoria gravedad, sin haber sido así 

previsto en la ley; y tal expansión no es compatible con los derechos fundamentales de los 

condenados; pues los dejaría sin la expectativa de que su arrepentimiento e interés de cambio sean 

factores a valorar durante el tratamiento penitenciario, erradicando los incentivos y con ello, el 

interés en la resocialización, pues lo único que quedaría, es el cumplimiento total de la pena al 

interior de un establecimiento carcelario. 

DEL FACTOR OBJETIVO 

El factor objetivo sustentado indica que mi prohijada no es un peligro para su comunidad , por lo 

contrario su proceso de resocialización indica su arrepentimiento e interés de ser útil para la 

sociedad, que mi cliente posee un arraigo el cual fue remitido al Despacho a través de correo 

electrónico de fecha 23 de noviembre el cual anexo nuevamente al presente recurso, anexo imagen 

del correo remitido con los soportes 



 

Ahora bien su señoría del factor subjetivo que fue evaluado a ras en lo que tiene que ver con su 

adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario puede señor Juez 

suponer fundadamente que no existe factor negativo que indique que este no fue bueno ni 

evoluciono satisfactoriamente y que se requiere la necesidad de continuar ejecutando la pena, se 

anticipa que tal exigencia también concurre. 

Del anterior análisis integral, es claro que, aun cuando se trata de conductas graves, se advierte que 

el propósito resocializador de la pena se ha satisfecho, pues es evidente que, sumado a la 

significativa proporción de la sanción total cumplida hasta la fecha, el comportamiento de la 

implicada durante su reclusión, permite predicar razonablemente que el cumplimiento total de la 

condena en confinamiento, no resulta necesario.  

 

PETICION  

Que soportado lo anterior su señoría  solicito se reponga la decisión en la cual se niega el beneficio 

de la Libertad Condicional de la pena y en su defecto se estudie la viabilidad de concederla teniendo 

en cuenta que el Despacho cuenta con los soportes y sustentación necesaria para poder conceder 

dicho beneficio a favor de mi cliente , es decir la exigencia que denota en su decisión de no contar 

con los soportes de arraigo, evaluación de conducta, cartilla biográfica, concepto positivo por parte 

del INPEC, ya reposan en el Despacho o estos fueron enviados respectivamente desde el 4 de 

noviembre de 2022 a lo que anexo los soportes de lo acá mencionado, en el  evento de no resolverse 

favorablemente el presente recurso, en los mismos términos sustento el de apelación propuesta 

como subsidiario. 

 

JOSE JAIRO DELGADO ZABALA 
TP. 186428 
CC 85477211 
 



 


